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Aeronáutica Civil

RESOLUCION NUMERO 00748 DE 2009

(febrero 24)

por la cual se establecen las tarifas por servicios varios que presta el Centro

de Estudios de Ciencias Aeronáuticas.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, en ejercicio de sus facultades legales y en especial las contempladas en los artículos 5° y 9° del Decreto 260 de 2004, y

CONSIDERANDO:

1. Que el Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil cuenta con instalaciones y equipos electrónicos de gran utilidad y demanda en eventos académicos para el medio aeronáutico y la comunidad en general.

2. Que de conformidad con el numeral 17 del artículo 5° del Decreto 260 de 2004, es función de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, “Fijar, recaudar y cobrar las tasas, tarifas y derechos por la prestación de los servicios aeronáuticos y aeroportuarios o los que se generen por las concesiones, autorizaciones, licencias o cualquier otro tipo de ingreso o bien patrimonial”.

3. Que en sesión del ocho (8) de abril de 1999, el comité de tarifas de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil impartió su aprobación al proyecto presentado por el Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas para establecer el cobro de los servicios de que tratan los considerandos anteriores.

4. Que mediante Resolución 2565 del 2 de julio de 1999, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil fijó las tarifas por servicios varios que presta el Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas CEA, específicamente las referidas al uso de instalaciones y equipos.

5. Que mediante Resolución 3126 del 17 de junio de 2002, la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, adicionó la Resolución 2565 de 1999 en lo relativo a los requisitos para las exenciones del pago de tarifas por servicios varios. 

6. Que se hace necesario unificar, modificar y actualizar los valores por concepto de la prestación de estos servicios por parte del Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas CEA, de acuerdo a la realidad del mercado,

RESUELVE:

Artículo 1°. De las tarifas básicas: Fíjanse las siguientes tarifas básicas por el uso de las instalaciones y equipos del Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas:

a) Auditorio Rafael Valdés Tavera: treinta (30) salarios mínimos diarios legales vigentes, de una (1) a cuatro (4) horas de uso. Si el uso solicitado excede de cuatro horas, se cobrará en proporción de siete (7) salarios mínimos diarios legales vigentes por cada hora o fracción adicional.

b) Aulas de clase: siete (7) salarios mínimos diarios legales vigentes, de una (1) a cuatro (4) horas de uso. Si el uso solicitado excede de cuatro horas, se cobrará en proporción de dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes por cada hora o fracción adicional.

c) Espacios para la colocación de Exhibidores o Stands publicitarios día: 

- Exhibidores de 2X1 Mts: cuatro (4) salarios mínimos diarios legales vigentes.

- Mt2 adicional: un (1) salario mínimo diario legal vigente. 

d) Ayudas audiovisuales:

Video Beam: ocho (8) salarios mínimos diarios legales vigentes, hasta cuatro (4) horas de uso solicitado. Si el uso solicitado excede de cuatro (4) horas de uso se cobrará en proporción de dos (2) salarios mínimos diarios legales vigentes por cada hora o fracción adicional. 

Artículo 2°. Del trámite. La solicitud para el uso de las instalaciones y elementos relacionados en el artículo 1° de la presente resolución, deberá hacerse ante la Jefatura de la Oficina Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas para la respectiva liquidación por parte de esta y solo se podrá hacer uso de las instalaciones o equipos solicitados una vez se acredite el pago respectivo ante la caja de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil.

Artículo 3°. Exenciones: Quedarán exentos del pago de estas tarifas, las entidades públicas que requieran de dichos servicios exclusivamente para actividades de capacitación o eventos de interés institucional, siempre y cuando estos no sean objeto de provecho económico por parte de estas o de un tercero.

La exención deberá solicitarse por escrito a la Oficina Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas, manifestando la destinación que se dará a los espacios físicos, a las ayudas audiovisuales o a cualquier otro tipo de servicio, y la declaración que estos no se destinarán a actividades que conlleven provecho económico a la entidad solicitante o a un tercero. 

Artículo 4°. El auditorio Rafael Valdés Tavera del Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas, solo podrá ser utilizado para la realización de actos académicos y culturales, y no debe ser utilizado para la realización de eventos sociales.

Artículo 5°. El servicio de parqueadero se prestará de acuerdo a la disponibilidad del mismo, previa solicitud del mencionado servicio a la Jefatura de la Oficina Centro de Estudios de Ciencias Aeronáuticas.

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de su publicación y deroga las Resoluciones número 2565 del 2 de julio de 1999, y la número 3126 del 17 de junio de 2002 y demás normas que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de febrero de 2009.

El Director General,

Fernando Sanclemente Alzate.

El Secretario General,

Andrés Forero Linares.

(C. F.)

